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hasta por la suma de S/ 203 322 700,00 (DOSCIENTOS 
TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTIDÓS MIL 
SETECIENTOS Y 00/100 SOLES), a favor de la Oficina 
de Normalización Previsional (ONP), para financiar, de 
manera excepcional y por única vez, el otorgamiento de 
una bonificación extraordinaria no pensionaria ascendente 
a la suma de S/ 350,00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
00/100 SOLES), a favor de los pensionistas y beneficiarios 
del Sistema Nacional de Pensiones y del Régimen Especial 
de Seguridad Social para los Trabajadores y Pensionistas 
Pequeros, regulado en la Ley N° 30003, en el marco de la 
Centésima Décima Octava Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, de acuerdo con el siguiente detalle:

DE LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	 Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	 Ministerio de Economía y 
			   Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	 MEF - Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	 Asignaciones presupuestarias que no 
			   resultan en productos
ACTIVIDAD	 5000415	 :	 Administración del proceso 
			   presupuestario del sector público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia				    203 322 700,00
				    ============
			   TOTAL EGRESOS	 203 322 700,00 
				    ============

A LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	 Gobierno Central
PLIEGO	 095	 :	 Oficina de Normalización Previsional - 
			   ONP
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	 Oficina de Normalización Previsional - 
			   ONP
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	 Asignaciones presupuestarias que no 
			   resultan en productos
ACTIVIDAD	 5000991	 :	 Obligaciones previsionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE 
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales		  203 322 700,00
				    ============
			   TOTAL EGRESOS	 203 322 700,00
				    ============

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
para la Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo, 

no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

2021653-2

Aprueban condiciones para el otorgamiento 
del Bono por Función Inspectiva

decreto supremo
Nº 356-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Nonagésima Novena Disposición 
Complementaria Final de la Ley N°  31365, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
dispone que el Bono por Función Inspectiva que percibe 
el personal inspectivo de la Superintendencia Nacional 
de Fiscalización Laboral (SUNAFIL), es equivalente a  
S/ 8 370,00 (OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
00/100 SOLES), en forma anual, el mismo que no es 
reajustable ni indexable. Asimismo, la citada Disposición 
establece que las condiciones para el otorgamiento del 
Bono por Función Inspectiva se aprueban mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas, a propuesta del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo; exonerándose a la SUNAFIL de 
lo establecido en el artículo 6 de la Ley N° 31084, Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
por cuanto dicha Disposición ha entrado en vigencia a 
partir del presente Año Fiscal;

Que, mediante Oficio N° 2205-2021-MTPE/4, el 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo sustenta y 
propone las condiciones para el otorgamiento del Bono 
por Función Inspectiva del personal inspectivo de la 
SUNAFIL, en el marco de lo señalado en la Nonagésima 
Novena Disposición Complementaria Final de la Ley  
N° 31365;

Que, en consecuencia, corresponde establecer los 
criterios para el otorgamiento del Bono por Función Inspectiva 
en el marco de lo señalado en la Nonagésima Novena 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31365;

De conformidad con lo establecido en la Nonagésima 
Novena Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022;

DECRETA:

Artículo 1. Bono por Función Inspectiva
El Bono por Función Inspectiva que percibe el 

personal inspectivo de la Superintendencia Nacional de 
Fiscalización Laboral  (SUNAFIL), en forma anual, es 
equivalente a S/ 8 370,00 (OCHO MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y 00/100 SOLES), el mismo que no es 
reajustable ni indexable. La percepción del referido Bono 
es incompatible con cualquier otro concepto de ingreso 
bajo similar denominación y naturaleza, aprobado por 
ley o norma del mismo rango del Gobierno Central u otro 
mecanismo.

Artículo 2. Condiciones para el otorgamiento del 
Bono por Función Inspectiva

El otorgamiento del Bono por Función Inspectiva se 
sujeta a las siguientes condiciones:
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2.1 Es un beneficio de periodicidad anual, cuyo pago 
se realiza en la primera quincena del mes de diciembre 
de cada año.

2.2 El periodo anual para el cálculo del beneficio inicia 
el 1 de diciembre del año calendario anterior y culmina el 
30 de noviembre del año correspondiente a la fecha de 
pago.

2.3 Se devenga desde el primer mes de iniciado el 
vínculo laboral. Cumplido este requisito, toda fracción se 
abona en forma proporcional a los meses y días efectivos 
laborados desarrollando función inspectiva.

2.4 Se paga al personal inspectivo que cuenta con 
vínculo laboral vigente y realiza labores inspectivas dentro 
del periodo de cálculo establecido, o se encuentra bajo un 
supuesto de suspensión imperfecta de laborales previsto 
legalmente.

2.5 El Bono por Función Inspectiva devengado al 
cese del personal inspectivo, producido hasta antes de la 
fecha de pago, se abona en la respectiva liquidación de 
beneficios sociales.

Artículo 3. Registro en el Aplicativo Informático 
para el Registro Centralizado de Planillas y de 
Datos de los Recursos Humanos del Sector Público 
(AIRHSP)

3.1 Para el otorgamiento del Bono por Función 
Inspectiva para el personal inspectivo de SUNAFIL 
establecido en el presente Decreto Supremo, se debe 
contar previamente con el registrado en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público 
(AIRHSP) a cargo del Ministerio de Economía y Finanzas.

3.2 La SUNAFIL remite la solicitud de registro 
del personal en el AIRHSP, adjuntando la siguiente 
documentación:

a) Informe de la Oficina de Presupuesto o la que haga 
sus veces sobre la disponibilidad presupuestal.

b) Informe de la Oficina de Recursos Humanos o la 
que haga sus veces adjuntando el listado de beneficiarios 
que cumplen con las condiciones establecidas en el 
artículo 2 del presente Decreto Supremo.

3.3 La SUNAFIL incluye el Bono por Función 
Inspectiva en su propuesta de Presupuesto Analítico de 
Personal (PAP) o Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE) 
a partir del año siguiente en el que se efectúa el registro.

Artículo 4. Responsabilidad
El Titular del Pliego bajo el alcance del presente 

Decreto Supremo es responsable de su adecuada 
implementación de conformidad con la normativa vigente.

Artículo 5. Financiamiento
El otorgamiento del Bono por Función Inspectiva 

se financia con cargo al presupuesto institucional de la 
SUNAFIL, sin demandar recursos adicionales al Tesoro 
Público, estando afecto a la Fuente de Financiamiento 
Recursos Ordinarios.

Artículo 6. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por la Ministra de 
Trabajo y Promoción de Empleo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República

Pedro Francke Ballvé
Ministro de Economía y Finanzas

Betssy Betzabet Chavez Chino
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

2021654-1

Aprueban Presupuesto Consolidado de 
Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2022 
de las Empresas y Organismos Públicos  
de los Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales

decreto supremo
n° 357-2021-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo establecido en el inciso 3 del 
numeral 61.1 del artículo 61 del Decreto Legislativo 
N°  1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público, la Dirección General de 
Presupuesto Público en base a los proyectos de 
presupuesto revisados, a las sustentaciones realizadas 
y al resultado de las coordinaciones efectuadas con 
cada una de las entidades, aprueba el Presupuesto 
Consolidado de las Empresas y Organismos Públicos de 
los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, asimismo, el numeral 22.1 del artículo 22 del 
Decreto Legislativo N°  1440, dispone que el proceso 
presupuestario comprende las fases de Programación 
Multianual, Formulación, Aprobación, Ejecución y 
Evaluación Presupuestaria, las cuales se encuentran 
reguladas genéricamente por el Título IV del mencionado 
Decreto Legislativo y complementariamente por las 
Leyes Anuales de Presupuesto del Sector Público y las 
Directivas que emita la Dirección General de Presupuesto 
Público;

Que, por su parte el numeral 1 del artículo 33 
del Texto Único Ordenado de la Ley N°  27806, Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
aprobado por Decreto Supremo N°  021-2019-
JUS, señala que las entidades de la Administración 
Pública cuyos presupuestos no formen parte del 
Presupuesto General de la República, deben aprobar 
sus presupuestos a más tardar el 15 de diciembre 
del año previo a su entrada en vigencia por el órgano 
correspondiente establecido en las normas vigentes;

Que, en consecuencia, es necesario aprobar 
el Presupuesto Consolidado de las Empresas y 
Organismos Públicos de los Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales y dictar las medidas que les 
permitan regular su proceso presupuestario para el 
Año Fiscal 2022;

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público y el artículo 33 del Texto Único Ordenado de 
la Ley N°  27806, Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, aprobado por Decreto Supremo 
N° 021-2019-JUS;

DECRETA:

Artículo 1. Aprobación del Presupuesto 
Consolidado de Ingresos y Egresos

Apruébase el Presupuesto Consolidado de Ingresos 
y Egresos para el Año Fiscal 2022 de las Empresas 
y Organismos Públicos de los Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales, ascendente a la suma de S/ 
2 526 931 846,00 (DOS MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES), 
conforme al detalle siguiente:

INGRESOS	 En soles
Fuente de Financiamiento

Recursos Directamente Recaudados	 2 120 682 277,00 
Donaciones y Transferencias	 147 341 074,00 
Recursos Determinados	 258 908 495,00 
	 ————————
TOTAL INGRESOS	 2 526 931 846,00
	 ===============
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